
29836 __________________ 29 diciembre 1979___________________B. O. Hel E.—Núm. 312

30628 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor Jefe de Ser
vicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provin
cial de Madrid, especialidad Cirugía general «A», 
por la que se señala fecha para el comienzo de los 
ejercicios.

El señor Presidente de este Tribunal, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo l.° del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación 490/1905, de 25 de febrero, por el que se modi
fica el artículo 10 del también Decreto 2335/1963, de 10 de agos
to, ha resuelto señalar el día 21 del próximo-mes de enero, lu
nes, a las nueve y treinta horas, en el Aula Magna del pabe
llón Médico-Quirúrgico de la Ciudad Sanitaria Provincial (Doc
tor Ezquerdo, 46, planta semisótano), para dar comienzo.a la 
práctica de los ejercicios del concurso-oposición.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
gqpqral conocimiento y en especial de los señores aspirantes 
admitidos, a quienes se cita, en único llamamiento, para su 
comparecencia en el día, hora y lugar anteriormente indicados.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Secretario del Tribu
nal, José María Aymat.—V.° B.°: El Presidente del Tribunal, 
Diego Figuera Aymerich.—7.002-A.

30629 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor Jefe de Servi
cio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial 
de Madrid, especialidad Obstetricia y Ginecología, 
por la que se señala fecha para el comienzo de los 
ejercicios.

El señor Presidente de este Tribunal, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo l.° del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se 
modifica el artículo 10 del también Decreto 2335/1903, de 10 
de agosto, ha resuelto señalar el día 4 del próximo mes de 
febrero, lunes, a las nueve horas, en el Aula Magna del pabe
llón Médico-Quirúrgico de la Ciudad Sanitaria Provincial (Doc
tor Ezquerdo, 46, planta semistano), para dar comienzo a la 
práctica de los ejercicios del concurso-oposición.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento, y en especial de los señores aspirantes 
admitidos, a quienes se cita, en único llamamiento, para su 
comparecencia en el día, hora y lugar anteriormente indicados.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Secretario del Tribu
nal, José María Aymat.—V." B.-°: El Presidente del Tribunal, 
Lorenzo Abaz Martínez.—7.003-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

30630 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.775.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.775, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Gonzalo López Rodríguez contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 4 de julio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.- Qué debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado, en la representación 
que ostenta de la Administración, en este recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Gonzalo López Rodríguez, 
Auxiliar de la Administración de Justicia, en su propio nombre 
y derecho, contra el Decreto ciento treinta y uno de mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión pro
cesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio de 
Justicia de cinco de febrero siguiente, y Real Decreto tres mil 
doscientos noventa y dos de treinta y uno de diciembre del 
mismo año; sin entrar, en consecuencia, en el examen y resolu
ción del fondo del recurso, ni hacer expresa imposición de cos
tas a ninguna de las partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en- la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero, Alfonso Algara, Víctor Servan, 
Angel Falcón, Miguel de Páramo (firmados y rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Víctor Ser- 
ván Mur en audiencia pública celebrada en el mismo día de su 
fecha. Certifico: José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27. de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que' digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

30631 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 507.783.

Ilmo. Sr... En el recurso contencioso-administrativo número 
507.783, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro

movido por doña Ana Fe Alonso Blanco contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, contra el Decreto 131/76, de 9 de enero ha dictado sen 
tencia la mencionada Sala, con fecha 24 de septiembre de' 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y. declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado, de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana Fe Alonso 
Blanco, contra el Decreto número ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y 
seis y el Real Decreto número tres mil doscientos noventa y 
dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta y uno de diciem
bre, sin entrar en consecuencia, en el fondo del asunto ni hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de] Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero, Alfonso Algara Saiz, Víctor Ser- 
ván, Angel Falcón Migue] de Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Miguel de Páramo y Cánovas, en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, de lo que certifico; María del Pilar Heredero (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la exPresadá sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.—P. D.,' el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

30632 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona en 
el recurso contencioso - administrativo núme
ro 116/78.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
116/78, seguido por la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, promovido 
por don Natalio Camacho López contra la Administración, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado contra 
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda de 23 de junio de 1977, por la que 
se denegó al Instituto Nacional para la Conservación de lá Na
turaleza (ICONA) la concesión de un crédito extraordinario de 
importe 1.672.000 pesetas, a fin de satisfacer a 23 funcionarios, 
entre los que so halla el actor, diferentes diferencias en con- 
 cepto de gratificaciones, ha dictado sentencia la mencionada 

Sala, con fecha 4 de julio de 1979, cuya parte dispositiva ee 
como sigue:
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«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo número ciento dieciséis de mil novecien
tos setenta y ocho, interpuesto por don Natalio Camacho López, 
contra la Dirección General del Tesoro y Presupuestos del Mi
nisterio de Hacienda, por desestimación presunta del recurso de 
reposición deducido contra la resolución del referido Centro di
rectivo de tres de agoso de mil novecientos setenta y siete, 
dictada en el expediente número ciento dieciséis/setenta y sie
te A, Agricultura, declaramos contrario a derecho el acto admi
nistrativo denegatorio presunto, y en su lugar declaramos que 
el recurrente tiene derecho a percibir, en situación de super
numerario, en concepto de gratificación, la diferencia entre la 
cantidad total fija que perciban los Ingenieros Jefes provincia
les de ICONA, por los conceptos de nivel y función, y la can
tidad que -por los mismos conceptos reciba el recurrente, de 
modo que los emolumentos fijos queden igualados, y que se 
abonen al demandante, con efecto retroactivo, las cantidades 
correspondientes a los años mil novecientos setenta y tres, se
tenta y cuatro, setenta y cinco y setenta y seis, a razón de 
mil novecientas pesetas mensuales, equivalente a veintidós mil 
ochocientas pesetas anuales, en un total por los cuatro años de 
noventa y una mil doscientas pesetas-, sin expresa condena en 
costas a ninguna de las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes, y luego que gane 
firmeza líbrese certificación literal de la mi6ma y remítase jun
tamente con el respectivo expediente administrativo al Organo 
demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido efecto, 
sirviéndose acusar -el oportuno recibo.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Félix Ochoa, Luis 
Vicen, Enrique Lecumberri (rubricados).

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Magistrado ilustrísimo señor don Luis Vicen Rufas, 
Ponente que ha sido en los autos a que la misma se contrae, 
estando esta Sala celebrando audiencia pública, por ante mi 
el Secretario, en el mismo día de su fecha, doy fe: Longinos 
López (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido én la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a~V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Presupuestos. Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

MINISTERIO DE EDUCACION

30633 ORDEN de 1 de noviembre de 1979 por la que se 
concede la autorización definitiva de funciona
miento de los Centros no estatales de Educación 
Especial «Aspace», de Cambre (La Coruña), y «Me
nela», de Combro-Corujo (Vigo-Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados .para resolver 
las peticiones de autorización definitiva de funcionamiento de 
los Centros no estatales de Educación Especial, detallados en 
el anexo de la presente Orden;

Resultando que estos expedientes han sido tramitados por 
las respectivas Delegaciones Provinciales del Departamento, 
que se han unido a los mismos los documentos exigidos y 
que las peticiones han sido informadas favorablemente por 
los Servicios Técnicos preceptivos y las propias Delegaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento a los Centros no estatales de Educación Especial «As- 
pace», de Cambre (La Coruña), y «Menela-, de Combro-Corujo 
(Vigo-Pontevedra), en la forma que se relaciona en el anexo 
de la presente Orden.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios de
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que 
exijan las disposiciones vigentes sobre la materia para asegu
rar la eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de La Coruña

Localidad: Cambre.
Municipio: La Coruña.
Domicilio: Casa número 2 de la carretera de Cambre a 

La Rocha.
Denominación del Centro: «Aspace.»
Titular: Asociación de Padres de Niños Paralíticos Cere

brales de La Coruña (ASPACE).
Creación de tres unidades de Pedagogía Terapéutica. 
Puestos escolares: 30.
Constitución del Centro: Tres unidades de Pedagogía Tera

péutica.

Provincia de Pontevedra

Localidad: Combro-Corujo.
Municipio: Vigo.
Domicilio: Chalet «Villa Laura», número 33.
Denominación del Centro: «Menela».
Titular: Don Cipriano Luis Jiménez Casas.
Creación de cuatro unidades de Pedagogía Terapéutica para 

niños autistas.
Puestos escolares: 16.
Constitución del Centro: Cuatro unidades de Pedagogía 

Terapéutica para niños autistas.

MINISTERIO DE TRABAJO

30634 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
ámbito estatal, para el personal laboral del Centro 
de Proceso de Datos y Unidades Provinciales de 
Informática dependientes de la Dirección Gene
ral de los Tributos del Ministerio de Hacienda.

Visto el Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para el per
sonal laboral del Centro de Proceso de Datos y Unidades Pro
vinciales de informática dependientes de la Dirección General 
de los Tribuios del Ministerio de Hacienda; y

Resultando que fue presentado en este Centro Directivo, 
para su homologación, el texto del Convenio Colectivo suscrito, 
entre las respectivas representaciones de la Dirección General 
de los Tributos y su personal laboral;

Resultando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 19 de enero de 1979, ha sido sometido a la consi
deración de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, quien en su reunión del día 3 de diciembre de 
1979 autoriza su homologación con las advertencias que se 
recogen en la parte dispositiva;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver, en orden a su homologación, inscripción en el Re
gistro correspondiente y publicación, según establecen los ar
tículos U de la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Or
den de 21- de enero de 1974, dado el ámbito interprovincia] a 
que se extiende su aplicación;

Considerando que, dada la naturaleza pública de la Empre
sa, se trata de supuesto comprendido en el artículo 5, punto 
uno, párrafo primero, por lo que es de aplicación lo establecido 
en el artículo segundo, segunda, del Real Decreto de 19 de ene
ro de 1979, en cuya virtud la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos podrá imponer las limitaciones pre
cisas para ajustar el crecimiento de la masa salarial a los cri
terios establecidos en el Real Decreto-ley ‘ 49/1978, de 28 de 
diciembre, como así hace en su citada reunión de 3 de diciem
bre de 1079 respecto al contenido del apartado 3-1 del artícu
lo 3/’. del Convenio de referencia, en cuanto éste se aprueba 
teniendo en cuenta los nuevos topes del Real Decreto de 3 de 
agosto de 1979, estando por ello ya agotadas al máximo las 
posibilidades de revisión;

Considerando que lo dispuesto en los apartados 4-1’y 4-3 del 
artículo 4 del mismo Convenio se opone a la norma de derecho 
necesario contenida en el artículo 6 de la Ley de Convenios 
Colectivos, modificado por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, que establece la exclusión de aplicabilidad de cual
quier otro Convenio durante todo el tiempo de" vigencia del sus
crito por las partes, deberán considerarse como no puestas las 
referencias a otros Convenios provinciales de Oficinas y Des
pachos contenidas en los citados apartados.

Visto lo cual, los preceptos légales citados y demás de ge
neral aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

l.° Homologar el presente Convenio Colectivo de ámbito es
tatal para el personal laboral del Centro de Proceso de Datos 
y Unidades Provinciales de Informática dependientes de la Di
rección General de. los Tributos del Ministerio de Hacienda, 
haciéndose constar, según ha dispuesto la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, que para esta homo-


